
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Sunchales, 18 de diciembre de 2014.- 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A     N º  2 4 6 4 / 2 0 1 4 

 

VISTO: 

  

 La  Ordenanza Nº 2007/2010, que celebra el convenio 

entre la Municipalidad de Sunchales y la Cooperativa Li-

mitada Agrícola Ganadera, 

  

 La nota enviada por la Cooperativa Limitada Agrícola 

Ganadera ofreciendo los lotes 2 y remanente E, para ser 

afectados a calles públicas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

  

 Que la Cooperativa Limitada Agrícola Ganadera ofrece 

la donación del remanente del  Lote E  y el Lote 2 me-

diante la nota enviada el día 24 de octubre de 2014; 

  

 Que la Ordenanza Nº 2007/2010celebra el convenio en-

tre la Municipalidad de Sunchales y la Cooperativa Limi-

tada Agrícola Ganadera, mediante el cual se promulga la 

expansión del Área Industrial de la ciudad de Sunchales; 

  

 Que dicho terreno posee  factibilidad de Suministro 

de energía otorgado por la Empresa Provincial de la 

Energía de Santa Fe y factibilidad de Suministro de agua 

potable facilitado por la Cooperativa de Agua Potable 

Sunchales; 

  

 Que es necesaria la aceptación de calles públicas y 

espacios verdes, habilitando la inscripción del plano de 

mensura, subdivisión  y loteo en el SCIT; 

  

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Sun-

chales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A    N º  2 4 6 4 / 2 0 1 4 

 

 

Art. 1º) Acéptase y agradécese a la Cooperativa Limitada 

Agrícola Ganadera, la donación a la Municipalidad de Sun-

chales de la superficie remanente resultante del lote E 

del Plano de Mensura Nº 99.729, del lote E del plano de 

mensura Nº 140.850, con un total de 0,6888609 Has, para 

su afectación como calle pública.- 

 

Art. 2º) Acéptase y agradécese a la Cooperativa Limitada 

Agrícola Ganadera, la donación a la Municipalidad de Sun-

chales del Lote 2 del Plano de Mensura Nº 177430 de Su-

perficie: 0,586401Has., para su afectación como calle 

pública, y la fracción remanente de terreno comprendida 

al norte de este terreno y hasta el canal de desagües 

Sur. Ambos terrenos suman una superficie de 0,628306 

Has.- 

 

Art. 3º) Incorpóranse como Anexo: 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202007%202010-.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202007%202010-.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 -Notas enviadas por la Cooperativa Limitada Agrícola       

Ganadera.- 

 

 -Planos de mensura.- 

 

Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 

dése al R. de R. D. y O..- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de di-

ciembre del año dos mil catorce.- 

















 


